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Comisionada Ponente: Zulema Martínez Sánchez 

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con 

domicilio en Toluca de Lerdo, México y en funciones en su sede auxiliar en Metepec, 

Estado de México, de fecha veintinueve de septiembre de dos mil quince. 

VISTO los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión 

números 01360/INFOEM/AD/RR/2015, interpuestos por el C.  

 en lo sucesivo el recurrente, en contra de la respuesta del 

Ayuntamiento de Tecámac, en lo conducente el sujeto obligado se procede a dictar 

la presente resolución, y; 

R ES U L T A ND O

Primero. En fecha tres de agosto de dos mil quince, el recurrente presentó a través 

del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el sujeto 

obligado, solicitud de acceso a datos personales, registrada bajo el número de 

expediente 00004/TECAMAC/ AD/2015, mediante las cuales solicitó acceso a los 

siguientes datos: 

"COPIAS POR DONATNOS POR CONCEPTO DE AMPLIACION DEL 

PLANTA BAJA, EN DOMICILIO EMILIANO ZAPATA SECTOR 26 MZ 78 

LT 6 CASA 4, UNIDAD HABITACIONAL LOS HEROES DE TECAMAC 

C.P.55763, REALICE DOS PAGOS EN EL MES DE FEBRERO DEL 2012,

UN CON FOLIO 95286 Y EL OTRO ES EL QUE PERDI Y REQUIERO DE

FAVOR" (SIC)
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